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No. 009-DNTH-2018

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 
SUBROGANTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el tercer inciso 
del artículo 204 expresa: “La Función de Transparencia y Control 
Social estará formada por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del 
Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad 
jurídica y autonomía administrativa, fi nanciera, presupuestaria y 
organizativa”;

Que, la Norma Suprema de la República del Ecuador en sus artículos 
211 y 212, numeral 3 dispone que la Contraloría General del Estado 
es un organismo técnico encargado del control de la utilización de 
los recursos estatales y de las personas jurídicas de derecho privado 
que dispongan de recursos públicos, y le faculta la expedición de la 
normativa para el cumplimiento de sus atribuciones;
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Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
en su artículo 31, numeral 23, señala: “Emitir y actualizar 
para su funcionamiento interno los reglamentos: orgánico 
funcional; de administración de personal de su competencia 
que incluirá la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas y el régimen propio de remuneraciones; y, los 
demás que fueren necesarios”;

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, en su artículo 51 establece: 
“Autonomía. - La Contraloría General, como persona 
jurídica de derecho público, dirigida y representada 
legalmente por el Contralor General, tendrá la autonomía 
administrativa, presupuestaria y fi nanciera consagrada en 
la Constitución Política de la República”;

Que, el Reglamento ibídem en su artículo 52 inciso primero 
dispone: “Alcance de la autonomía y fi nanciamiento. - La 
Contraloría General se organizará, y manejará su personal, 
dentro de la autonomía administrativa y presupuestaria que 
le otorgan la Constitución y su propia ley”;

Que, el artículo 173 inciso primero del Reglamento a la 
Ley Orgánica de Servicio Público, prescribe: “Las UATH, 
en base a las políticas, normas e instrumentos de orden 
general, elaborarán y mantendrán actualizado el manual 
de descripción, valoración y clasifi cación de puestos de 
cada institución, que será expedido por las autoridades 
nominadoras o sus delegados (…)”;

Que, con Acuerdo 003-CG-2018 de 19 de enero de 2018 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial 244 
de 26 de enero de 2018, se expidió el “Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado”, mediante el cual se establece la 
estructura organizacional por procesos de la institución y la 
descripción de las unidades administrativas que constan en 
la estructura orgánica;

Que, el “Reglamento Interno de Administración del Talento 
Humano de la Contraloría General del Estado” emitido 

con Acuerdo 024-CG-2014 y publicado en la Edición 
Especial del Registro Ofi cial 136 de 10 de junio de 2014 y 
sus reformas, dispone a la Dirección Nacional del Talento 
Humano en su artículo 112, la elaboración y actualización 
del Manual de Descripción, Valoración y Clasifi cación de 
Puestos de la institución; 

Que, mediante Informe Técnico No. 0013-2018-DNTH-
GTH de 19 de febrero de 2018, la Dirección Nacional de 
Talento Humano presentó la propuesta de actualización 
del Manual de Descripción, Valoración y Clasifi cación 
de Puestos de la Contraloría General del Estado a la 
Subcontralora de Gestión Interna, la misma que con nota 
inserta el Memorando No.0497 de 19 de febrero de 2018 
aprobó el documento en mención;

Que, la Dirección Nacional de Talento Humano de la 
Contraloría General del Estado realizó el análisis técnico 
de la naturaleza de las responsabilidades, complejidad 
y competencias que se requieren para la ejecución de 
las actividades de los puestos, conforme las funciones, 
atribuciones, productos y servicios entregados a cada 
unidad administrativa del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Contraloría General del 
Estado;

En ejercicio de las facultades previstas en el número 3 
del artículo 212 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y en los artículos 29 y 95 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado.

Acuerda:

Artículo 1.-  Expedir el Manual de Descripción, Valoración 
y Clasifi cación de Puestos, con los correspondientes 
descriptivos y perfi les, conforme el índice ocupacional, 
las denominaciones y series de puestos establecidos por 
la Contraloría General del Estado, de acuerdo al siguiente 
detalle:

de 
Organ

del Esta
rganiza

e las uni
ánica;

o Interno de Adm
aloría Gener

CG-2018 de
ción Especial del 

2018, se expidió el 
izacional por Proce

ado”, mediante e
acional por procesos de la in

nidades administrativa
a;

de Administración del Talen

Re
l “Est

cesos de l
el cual se 

onal por procesos de la 
ades administr

p
dos (…)

03-CG
dició

e 2
niz
a
zacional por procesos de la institu

unidades administrativas que con

o d
o Ofi c
uto Orgá

Contr

2018
al 244

8

En 
del 

ralor
blece la 

ón y la

a 

Co
uado

ralo

tíc
r, y e

í

io 
ulo 2

n l

de las
2 d

s fac

esos de

ic
Estatuto

e la C

os e
Orgá

orme l
ntreg

n y C
ulo

en
art
al del 

a Con
ulos 2

E

ades 
onstitu

previs
ió

erec
por el

ativa, pr
ión Po

ento ibídem en su artículo 52 
e de la autonomía y fi nan

se organizará, y
a administra

ón y su

ral de 
Estado, en su

Contraloría Gene
cho público, dirigid
Contralor General,

resupuestaria y fi n
lítica de la República”;

ibídem en su artículo 52 inciso pri
a autonomía y fi nanciamiento. -

nizará, y manejará su persona

ra
gida y

al, tendrá 
fi nanciera co

ica de la República”;

General
del Es
Co

ech
l C
re
olí

ídem en su artículo 52 inciso

es
mo p
represen

auto

blece:
rsona

la 

P

Que

onom
rada en 

a d

Tale
del M

TH d
to 

me
e 19

H

edian
de

sti

Inf

crip
ución

pció
12, la 
ón, Va

6 
irecció

elabo

e 10 
n Nac

cado e
de ju

ero 

e
apro

Pue
bcontra

a e

nual
stos d

alor

mano
al de D

e l

br
presen
es

me Té
o de 2

nt

écnico



Lunes 2 de abril de 2018  –  3Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 383



4  –  Lunes 2 de abril de 2018 Edición Especial Nº 383  –  Registro Ofi cial



Lunes 2 de abril de 2018  –  5Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 383



6  –  Lunes 2 de abril de 2018 Edición Especial Nº 383  –  Registro Ofi cial



Lunes 2 de abril de 2018  –  7Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 383



8  –  Lunes 2 de abril de 2018 Edición Especial Nº 383  –  Registro Ofi cial



Lunes 2 de abril de 2018  –  9Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 383



10  –  Lunes 2 de abril de 2018 Edición Especial Nº 383  –  Registro Ofi cial



Lunes 2 de abril de 2018  –  11Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 383



12  –  Lunes 2 de abril de 2018 Edición Especial Nº 383  –  Registro Ofi cial



Lunes 2 de abril de 2018  –  13Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 383



14  –  Lunes 2 de abril de 2018 Edición Especial Nº 383  –  Registro Ofi cial

Artículo 2.-  La Dirección Nacional de Talento Humano de 
la Contraloría General del Estado, se encargará de realizar 
las acciones necesarias para la implementación del presente 
Acuerdo.

Artículo 3.-  Para la incorporación o modifi cación 
de descriptivos y perfi les del Manual de Descripción, 
Valoración y Clasifi cación de Puestos de la Contraloría 
General del Estado, se deberá contar con el informe 
técnico de la Dirección Nacional de Talento Humano y la 
aprobación del Subcontralor/a de Gestión Interna.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – Los puestos de nivel operativo de las Unidades 
Administrativas creadas o modifi cadas a través del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Contraloría General del Estado, emitido mediante Acuerdo 
No. 003-CG-2018 de 19 de enero de 2018 y publicado en 
la Edición Especial del Registro Ofi cial 244 de 26 de enero 
de 2018, serán implementados una vez que se cuente con 
el dictamen presupuestario favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Dado, en el Despacho del Contralor General del Estado, en 
la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
a 23 de marzo de 2018.

Comuníquese,

f.) Dr. Pablo Celi de la Torre, Contralor General del Estado, 
Subrogante.

Dictó y fi rmó el acuerdo que antecede, el señor doctor 
Pablo Celi de la Torre, Contralor General del Estado, 
Subrogante, en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los veinte y tres días del mes de 
marzo del año 2018.- Certifi co.

f.) Dr. Luis Miño Morales, Secretario General de la 
Contraloría.
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No. 013-DNTH-2018

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 
SUBROGANTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
tercer inciso del artículo 204 expresa: “La Función de 
Transparencia y Control Social estará formada por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del 
Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán 
personalidad jurídica y autonomía administrativa, 
fi nanciera, presupuestaria y organizativa”;

Que, la Norma Suprema de la República del Ecuador en sus 
artículos 211 dispone que:

“La Contraloría General del Estado es un organismo 
técnico encargado del control de la utilización de los 
recursos estatales, y de las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos”; y, en su 
artículo 212 numeral 3 establece que, serán funciones de la 
Contraloría General del Estado: “(…) Expedir la normativa 
para el cumplimiento de sus funciones (…)”.

Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
en su artículo 31, numeral 23, señala: “Emitir y actualizar 
para su funcionamiento interno los reglamentos: orgánico 
funcional; de administración de personal de su competencia 
que incluirá la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas y el régimen propio de remuneraciones; y, los 
demás que fueren necesarios”;

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, en su artículo 51 establece: 
“Autonomía. - La Contraloría General, como persona 
jurídica de derecho público, dirigida y representada 
legalmente por el Contralor General, tendrá la autonomía 
administrativa, presupuestaria y fi nanciera consagrada en 
la Constitución Política de la República”;

Que, el Reglamento ibídem en su artículo 52 inciso primero 
dispone: “Alcance de la autonomía y fi nanciamiento. - La 
Contraloría General se organizará, y manejará su personal, 
dentro de la autonomía administrativa y presupuestaria que 
le otorgan la Constitución y su propia ley”;

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 
56 señala: “De la planifi cación institucional del talento 

humano. - Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados (…)”

Que, el artículo 139 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Servicio Público, prescribe: “El subsistema de planifi cación 
de talento humano permite determinar el número de puestos 
de cada grupo ocupacional que requieren los procesos 
de las instituciones del sector público, en función de la 
situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la 
masa salarial Compatible con el crecimiento económico y 
la sostenibilidad fi scal (…)”;

Que, con Acuerdo 003-CG-2018 de 19 de enero de 2018 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial 244 
de 26 de enero de 2018, se expidió el “Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado”, mediante el cual se establece la 
estructura organizacional por procesos de la institución y la 
descripción de las unidades administrativas que constan en 
la estructura orgánica;

Que, mediante Informe Técnico No. 0006-2018-DNTH-
GTH de 17 de enero de 2018, la Dirección Nacional de 
Talento Humano presentó la planifi cación del personal 2018 
de la Contraloría General del Estado a la Subcontralora 
de Gestión Interna, la misma que con nota inserta el 
memorando No. 0231-DNTH-GTH de 22 de enero de 2018 
aprobó el documento en mención;

Que, la Dirección Nacional de Talento Humano de la 
Contraloría General del Estado realizó el análisis técnico 
con la fi nalidad de determinar el número exacto de personal 
para cada unidad administrativa de este Organismo de 
Control; y, el número adicional que necesita para cumplir 
los objetivos institucionales para el año 2018.

En ejercicio de las facultades previstas en el número 3 
del artículo 212 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y en los artículos 29 y 95 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado.

Acuerda:

Artículo 1.-  Expedir la Planifi cación del Talento Humano 
2018, conforme la normativa legal vigente, de acuerdo al 
siguiente detalle:
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Artículo 2.-  La Dirección Nacional de Talento Humano de 
la Contraloría General del Estado, se encargará de realizar 
las acciones necesarias para la implementación del presente 
Acuerdo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – El presente Acuerdo el cual contiene la plantilla 
óptima 2018, será remitido al Ministerio de Trabajo para su 
conocimiento considerando las competencias y atribuciones 
del mismo contempladas en el marco de la legislación 
vigente.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Dado, en el Despacho del Contralor General del Estado, en 
la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
a 27 de marzo de 2018.

Comuníquese,

f.) Dr. Pablo Celi de la Torre, Contralor General del Estado, 
Subrogante.

Dictó y fi rmó el acuerdo que antecede, el señor doctor 
Pablo Celi de la Torre, Contralor General del Estado, 
Subrogante, en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los veinte y siete días del mes de 
marzo del año 2018.- Certifi co.

f.) Dr. Luis Miño Morales, Secretario General de la 
Contraloría.
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